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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Productos que utilizan el plaguicida hexitiazox
en el interior o en la superficie de los dátiles.

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Interlocutores comerciales de los Estados Unidos.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Hexythiazox;  Pesticide
Tolerance (Hexitiazox;  niveles de tolerancia del plaguicida) – disponible en inglés,
7 páginas.

6. Descripción del contenido:  En el reglamento notificado se establece un nivel de tolerancia
para residuos combinados de hexitiazox en el interior o la superficie de los dátiles.  El
Interregional Research Project Number 4 (IR-4) (Proyecto de Investigación Interregional –
IR-4) ha solicitado el nivel de tolerancia en cuestión de conformidad con la Ley Federal de
Productos Alimenticios, Medicamentos y Cosméticos (FFDCA), modificada por la Ley de
Protección de la Calidad de los Alimentos de 1996 (FQPA).
De conformidad con el artículo 408(b)(2)(D) de la Ley Federal de Productos Alimenticios,
FFDCA, la EPA ha examinado los datos científicos disponibles y otras informaciones
pertinentes para apoyar esta medida.  La EPA dispone de los datos necesarios para evaluar
los riesgos de la exposición total y adoptar una determinación sobre éstos, de conformidad
con el artículo 408(b)(2) de la FFDCA, a fin de fijar un nivel de tolerancia de 1,0 partes por
millón (ppm) para residuos combinados de hexitiazoz en los dátiles.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[ X ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  N. a.
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Código DOCID:
fr05mr03-10;  Federal Register de 5 de marzo de 2003, (Volumen 68, Nº 43),
páginas 10370 a 10377
http://www.epa.gov/fedrgstr/EPA-PEST/2003/March/Day-05/p5194.htm
Disponible en inglés

10. Fecha propuesta de adopción:  5 de marzo de 2003

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  No se aplica

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  5 de mayo de 2003
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:
Public Information and Records Integrity Branch (PIRIB), Information Resources and
Services Division (7502C), Office of Pesticide Programs (OPP), Environmental Protection
Agency, 1200 Pennsylvania Ave., NW., Washington, DC 20460.  opp-docket@epa.gov
Nota:  Sírvanse indicar la referencia del expediente de consulta (docket) "OPP-2003-0036"
en el espacio destinado al tema de la respuesta.

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Mr. Bill Janis, U.S. Department of Agriculture, Stop 1027, Washington, DC 20250.
Teléfonos: (202) 720-9047, (202) 720-0677;  fstsd@usda.gov


